
Año CXI Miércoles, 7 de junio de 1944 Núm. 130

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................   38
Semestre .............................. 69
Anual ............................... - 128

Las suscripciones se solicitarán de la Záministració* 
4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wr giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
un la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

nidos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’5@ ptas. los del 
afio corriente; 0’7$ ptas., los del afio anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’5» pesrtas. Al ongmaT 
acompañará un sello móvil de UNA peseta.y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas por cada 'aserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
f>r<vio abono o cuando haya persona en la capítol qu 
^L^InserciroM se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la primera Autoridad mditor.

A todo recibo de anuncio acompañará^ un ejraipl« 
del Bo l x t ik respectivo como comprobante, siendo a 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«n 
piar, que se solicitará en =1 oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignateUi.

otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mte Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 

íaLosC señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respom 
..biHdad, de conservar los números de este Bo l x t in colecmonado. 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 8 la legislación peninsular a los ve.nto 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 

d'LasCIVdisposiciones del Gobierno son oMigatorias para la 
de provincia desde que se publican ofiaalmente en. ella, ydesd. 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.648

Qeibtera® Civil de la prorlneta 
de Zaragoza

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Administración 
Local, en escrito de fecha 29 del pasado mayo, me 
dice lo siguiente: .

«Excmo. Sr.: A instancia del Sindicato Vertical de 
Hostelería y Similares, se reitera por esta Dirección 
General la circular de fecha 18 de junio del pasado 
año sobre medidas que deben ser adoptadas en las 
localidades donde existan balnearios para su aseo y 
urbanización. . .

El comienzo de la temporada oficial del funciona
miento de balnearios y manantiales de aguas minero
medicinales exige que los Ayuntamientos donde di
chos establecimientos se hallen enclavados lleven a la 
práctica, con la máxima intensidad posible, dadas las 
circunstancias del momento, las medidas de higiene, 
adecentamiento y urbanización de las respectivas lo
calidades, de conformidad con los puntos siguientes:

a) Adecentamiento y limpieza, antes y durante la 
temporada oficial, de vias de comunicación, caminos y 
calles de acceso o próximas a balnearios y hoteles, sin 
omitir el barrido y riego periódico de los mismos.

b) Prohibición de arrojar escombros, detritus o ba
suras a los ríos o arroyos en las zonas próximas, aguas 
arriba o frente a los balnearios u hoteles.

c) Blanqueo o limpieza exterior de las casas-vivien
das enclavadas en los pueblos en que radiquen los bal
nearios, o, al menos, de las situadas en las zonas más 
próximas a los mismos.

Aumentar en cantidad e intensidad el alumbrado 
núblico de las localidades en que radiquen balnearios, 
particularmente en los contornos de las termas u ho-

Hacer desaparecer de esas localidades los restos 
ruinosos de edificios que afean el aspecto de' la loca
lidad.

Todas estas medidas deberán realizarse con la má
xima rapidez y regir desde la presente temporada».

Lo que se hace público para conocimiento de os 
Ayuntamientos de esta provincia donde existieren los 
establecimientos de referencia, para el urgente y- exac
to cumplimiento de las normas anteriormente indicadas. 

Zaragoza, 2 de junio de 1944.
El Go^emftdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 2.664

BUSCAS.—Circular

El día 2 del actual ha desaparecido de su domicilio 
en el pueblo de Malién, Isidro Espeleta Longás, de 56 
años, soltero, de 1*400 metros de estatura, color mo
reno, pelo castaño, cejas grandes, ojos paidos, boca 
grande, nariz recta, viste chaqueta azul y boma negra, 
pantalón de pana a ravas y alpargatas blancas, el cual 
vive en compañía de una hermana y está algo pertur
bado como consecuencia de una operación de trepa
nación, habiéndole quedado como señal de ésta una 
concavidad muy profunda en la parte anterior y lado 
derecho de la cabeza.

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y a fin de que por las Auto
ridades de esta provincia dependiente de la mía se 
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practiquen gestiones para averiguar el paradero de 
dicho desaparecido.

Zaragoza, 6 de Junio de 1944. .
El Gobernador civil.

Eduarao Baeza Alegría

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta (ComMón Gestora ha acordado r -T^brar 
lois días 12, 19 y 26, a las veinte horas, sus áesiid- 
nes ordinarias ten eÉ imieis dé la fecha.

Lo que se haide piúh'W' en éste' periódico ofi
cial para g^nerall conodimlilentó.

Zaragoza, 6 de junio de 1944.—EI Presifdehf-, 
Laureano Labarta. ‘

SECCION QUINTA
Núm. 2.649

Comisaría General de Abastecimiento* 
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In-’ 
dustria y Comercio, en escrito de fecha 3 de abril de 
1944, dice lo que sigue.

«Estudiada por la Oficina de Precios de este Minis
terio la propuesta formulada por el Sindicato Nacional 
del Metal, en escrito y fecha citados, relativo a que la 
obligación que se estableció en la resolución de 10 de 
febrero de 1942, referencia S. 550.190, de fabricar por 
lo menos un 40 por 100 de aparatos eléctricos de tipos 
económicos, quede modificada en el sentido de que 
en todo momento los fabricantes de dichos aparatos 
tengan en almacén una cantidad de aparatos de tipo 
económico que alcance el 40 por 100 del total de cada 
uno de los mismos fabricados durante un plazo de 
quince días, esta Secretaría General Técnica, teniendo 
en cuenta las razones expuestas en su citado escrito y 
en uso de las facultades que le han sido conferidas, 
ha resuelto acceder a lo solicitado, estableciéndose la 
obligación para todo comercio dedicado a la venta de 
esta clase de aparatos eléctricos de tener a disposición 
del público los de tipo económico».

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 30 de mayo de 1944.— El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

* * *
Núm. 2.651

La Secretaría-General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en escrito de fecha 1 de mayor 
de 1944, ha resuelto autorizar los siguientes precios 
máximos para la venta al peso de los retales de algo
dón, los que aplicarán cualquiera que sea el tipo de 
tejido de algodón de donde procedan:

Precios de venta en fábrica. (Precios máximos) 
Medidas de 0‘20 a 0'50 metros, 15 pesetas kilogramo. 
Medidas de 0'51 a 2 metros, 24 pesetas kilogramo.

Precios máximos de venta en almacén. (Mayoristas)
Un 10 por 100 de beneficio sobre el precio de venta 

en fábrica.

Precios máximos de venta al público
Un 25 por 100 de beneficio sobre el precio de venta 

en fábrica.
Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 30 de mayo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

» -t *

Núm. 2.653
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio, en escrito de fecha 14 de abril de 
1944, comunica lo siguiente:

«Estudiado por la Oficina de Precios de este Minis
terio el expediente incoado a instancia de la casa 
«Campeona» S. A., establecida en Barcelona (calle de 
Aragón, núm. 259), relativa a aprobación de márgenes 
comerciales para la maquinaria y accesorios para cafés 
y bares y ramo de la alimentación en general, esta 
Secretaría General Técnica, visto el informe del Sindi
cato Nacional del Metal y en uso de las facultades que 
le han sido conferidas, ha resuelto que no procede fijar 
con carácter general el margen solicitado del 100 por 
100 sobre precio de fábrica, por considerar que la ma
yor parte de los citados aparatos (balanzas, molinos, 
picadoras, amasadoras, etc.), en sus tipos corrientes, 
pueden ser asimi'ados en alguho de los epígrafes de 
la Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de 1942 
(Boletín Oficial del 1 de enero de 1943) relativa a 
márgenes comerciales de productos siderúrgicos y si- 
derometalúrgicos transformados.

En cuasto a las cafeteras exprés y molinos, picado
ras y demás aparatos con motor eléctrico acoplado, 
esta Secretaría General Técnica ha resuelto autorizar, 
como topes máximos, los precios de venta al público 
que resulten de incrementar en el 70 por 100 los pre
cios de venta en fábrica aprobados oficialmente».

Loque se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 30 de mayo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

♦ * ♦

Núm. 2.652
Márgenes comerciales para accesorios 

de bicicletas especiales

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en escrito de fecha 22 de abril de 
1944, ha resuelto autorizar, con carácter general, hacer 
extensivos a la venta de dichos accesorios especiales 
los mismos márgenes de 25 por 100 para los mayoris
tas y 35 por 100 para los detallistas que como topes 
máximos fueron autorizados por resolución de 4 de ju
nio de 1943, de dicho Ministerio, para los accesorios 
de bicicletas de tipo único, a base de que estos már
genes absorban todos los gastos de embalajes, trans
portes, etc., que se produzcan hasta colocar la mer
cancía en el almacén del vendedor.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 30 de mayo de 1944.—El Gobernador civil, 

Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza Alegría.
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Núm. 2.619

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
n p!,-im¡entoaJ° dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la 
n el capitulo II en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias de 
atura durante el pasado mes de mayo de 1944:

vigente Ley de Pesca fluvial, 
pesca expedidas por esta Je-

Número 
de la 

licencia

Fecha e 
que fué 
expedida

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROF8S@1N

98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153

1
1
1
1

> 1
1
1
1
1
1
1
3
3
3
3
3
3
4
4
4
4
4
6
6
6
6
6
8
8
8
8
8

10
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13
13 -
15
15
15
15
15.
15
16
16
16

Gabriel Margolles Renancio........  
Donato Abrego Larrea..................  
Inocencio Oncíns Blasco............... 
Antonio Laga Artal........................ 
Francisco Piñal Salides............... ..
Eusebio Beltrán Collado............. ..
Leonardo Buñuel Portolés..........
Jesús Sardana Guillén................. ...
Manuel Serrano Lamarca.......... .
Manuel Calvete Ansón.................  
losé Morata Aliaga.......................  
Matías Gracia laseli.......................  
Matías Solanas Solanas.................  
Pedro Jarque Gracia.....................
Ricardo Pérez López....................... 
Santiago García Vicioso...........
Lorenzo Saquero Calvo.................
José Rodrigo Casanova...................
Cesáreo Salas Gil.......................  
José Garín B°lenguer................... 
Mariano Piazuelo Lecina................. 
Florencio Lausín Julián..........
Bernardino Hernández Gasea...... 
Bautista Picot Rubio...............      . ^
Jesús Arqued Puértolas...................  
Mariano Marco Gimeno.................. 
Esteban Pérez Mené........................ 
Mariano Royo Abad..................
Manuel Tornos Bueno....................  
José Lozano Júdez...........................  
Leonardo Canales Soteras........
Félix .Murazábal Salanueva............  
Julio García Laza.........................  
Melchor Rodíeguez Remacha.........  
Luis López Lrorente.......................... 
Luis García Condoy.........................
José Lázaro Sierra......................  
Cipriano Melero Fernández......... 
Francisco Novadas Gallardo..........  
Miguel Bentué Felices....................  
Tomás Nasarre Galdrón.................  
Francisco Ezpelela Tomás.............  
José Garrido Olivares...................... 
Luis García Elorriaga......................  
Eduardo Muñoz Aranda..................  
Luis Castell Ruberte........................  
Angel Cuartero Mañero...... .........  
José Sierra Santa Teresa................ 
Baltasar Amales Blasco..................  
Jaime Monserrat Moros.................  
Raimundo González Molerás.........  
Santos Serrano Tello......................  
Luis Navairo Pons..........................  
Macario Pinilla Carabantes...........  
Francisco López Taira.....................
Miguel Yus Mateo..........................

Zaragoza.......................
• Idem...........................

Idem...........................
■ Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................
Idem-................. ?...
Idem.............................
Idem.....................•........
Idem... /......................
Idem.............................

Ibdes................................
Zaragoza...............
Ainzón..............................
Zaragoza..........................

Idem..............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem,............................
Idem................ ",
Idem.............................  
Idem.............................
Idem.......................... ".
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem....■.....................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................

Borja........ .......................
Zaragoza......................

Idem............................
Idem ..........................
Idem............................
Idem......................... ...
Idem......................... . .
Idem............................
Idem.............................
Idem.............................
Ident.............................
Idem.............................
Idem............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............. . .............
Idem.............................
Idem..............................
Idem..............................

Nuévalos........... ...............

Jornalero 
Albañil 
Jornalero 
Barnizador 
Ebanista 
Armero 
Médico

Idem 
Jardinero 
Cesante 
Biselador 
Albañil 
Jornalero 
Ebanista 
Secretario 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Jubilado 
Camarero 
Practicante 
Trajinero 
Jornalero 
Albañil 
Estudiante 
Empleado 
Ferroviario 
Albañil 
Jornalero 
Panadero 
Ferroviario

Idem 
Cobrador 
Jornalero 
Mutilado 
Empleado 
Estudiante 
Cestero 
Jornalero 
Ajustador 
Aprendiz 
Empleado 
Jornalero 
Carpintero 
Ebanista 
Estudiante 
Ebanista 
Jornalero 
Vigilante 
Curtidor 
Jornalero 
Mosaísta 
Panadero 
Empleado 
Ferroviario 
Agí ¡cultor
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Zaragoza, 1.6 de junio de 1944.-El Ingeniero-Jefe Manuel Esponera.

Número 
de la 

licencia

Fecha en 
que fué 
expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQU1RENTE

VECINDAD PROFESION

154 16 Eulogio Muguerza Valero. ... Nuévalos......................... Comerciante
155 17 Francisco Carrasca Vicente... Zaragoza......................... Sastre
156 17 Luis Soria Morera................... Idem............................ Idem
157 17 fosé Izuel Ester......................... Idem............................. Metalúrgico
158 19 Luis Esteban Gracia................. • - Idem......................... . . Jornalero

Vigilante159 20 Claudio Rodríguez Tena........... Idem............................
160 20 Simeón Miguel Fatás............... Idem............................ Carpintero
161 20 Dionisio Escubedo Ruiz............ Idem............................ Zapatero
162 20 Enrique Escobedo Ruiz............. Idem............................ Idem
163 22 Hipólito Pío Roncaiés............... Idem............................ Carpintero
164 22 Guillermo Martínez Talayero... . >. Idem........................... Ferroviario
165 ¿2 José Marcos Cervera................ Idem... ......................... Jornalero

* 166 23 losé Rubio Gracia..................... Idem............................ Mecánico
167 23 Félix Ortiz Gay......................... Idem............................ Industrial i

Empleado de B.168 24 losé Larraz Diez.,.................... Idem.............................
169 25 Ensebio Fon Ramírez............... Idem............................. Guarda J. ,
170 25 Ricardo Hernández Malo......... Idem............................ Metalúrgico
171 25 Miguel Aznar Valiente............... Idem............................. Contramaeste
172 26 Amado Mauro Burgos............. Idem............................ Decorador
173 26 A fredo Peliicer Guevara......... Idem............................ Relojero
174 26 Agustín Azagra Beret................ Idem............................. Cesante

.. 175 26 Angel Escriche Sánchez........... Idem............................. Jornalero
176 27 losé Puértolas Estopañán........ Id« m............................. Barrendero
177 27 Santiago Escudero Comin........ Idem......... . ................. Ajustador
178 27 Francisco Sánchez Vela............ Idem..................i........ Zapatero
179 29 Rafael Mayor Martínez............. Idem. .. ..................... Ebanista
180 29 Simeón Artal Asión................... Idem............................ lubilado
181 .29 Fernando Artal Robledo........... Idem.......................... Empleado
182 31 José Algarra Martín................... Idem............................ Mecánico
183 31 Amadeo Morando Montesa ... Idem............................. Estudiante

' 184 31 Luis Escobedo Ruiz................... Idem............................ Zapatero
185 31 Miguel Garcés Rocas............... Idem............................ Campo
186 31 Joaquín Alguero Marquet.......... Mequinenza....................Chofer
187 31 luán Muela Sánchez................. Idem............................ Jornalero
188 31 AngeFO.iver Pérez................... Idem............................ Idem

* Núm. 2.656

Caja de Recluta núm. 43. — Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y REVISIÓN

CIXCULAX

'Con arreglo a lo di'spiuiesto «en iel artídulBo 5.° del. 
Decreto de 31 de «marzo de 1944 (“Diario Oficial” 
núm. 129 y “'BioOietín Oficial del Estado” míme
lo 103), ej dial 11 de junio (segundo dojmli'ngo d|e 
junio próximo) se ce'lidbrará en los Ayiuntami-n- 
tos respectlivos de esta Caja eil cierre diel alista
miento ddl rdemplliázo de 19415,. (H'iilendo tener 
■en duenta que éste se hará por riguroso orden 
a fabético de apellido^, segfún d isjponie ta oircular 
de 14 de diciembre de 1925 (“Gaceta” número 
350), 4ebiüendo remitir a testa Caja sldgu'damente 
copia de las actas de alistamiento, de rectifica- 
don, de chieirre y del alistamiento definjitivo.

En eí acto de la c'.'asifidaciión y declaración, de 
soldadlos de dichd reemplazo, qtue se celelbrará el 
tercer domlingo ide juniio (día 18), tendrán imuy en 
cuenta lo qjue dispone eJ artícu'o 125 dell vigente 
Reglamento de. Reclutam'iento., debiendo en dicho 
acto alegar cuantos ste consideren con derieqho a 
desfrutar las prórrogas de primera clase que con
cede el artículo 231, .incluso las deü caso. 10.°, y se 
.es leerá y explicará eq artículo 245, como asimis
mo el 246; advirtiiéndoiles que las edades! sld diaran 
por cumplidas aun quando las cumplan hasta e-' 
31 de diciembre die: año .acdual, y ilas que no sié ale
guen en dicho acto no serán tenidas an cuenta S' 
las allega-sien posteriormiemteconformie dispone el 
artídu'lo 235 y con arreglo a.1 artículo 8." diel cita
do Decreto la 'lecha a lo|s «efectos de un'iÓidad le
gal de los hermanos que hayan contraído matr- 
monio, deberán halber.'o efeiutuado ante's del día 
12 de abrjil de; 1944, idn que! sei p|ublfcó él Decreto 
en el “'Boletín Oficial del Estado”.

Los juicios de revisiones tendrán ?ugar ien esta
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Junta los días que se señalan a Ibs dliíenenties mu- 
ñidip:os em la adljuntai netliación, deb-endo
por lo menos con días de anti^ad'ón todos 
los documemtos, según despeine la o’rcuilar de 29 
de abdil dei 1927 ("Gaceta” núm 125) y debiendo 
comparecer, los- mozos del reemplazo de 1945 que 
señalan los casos 1.° al 5.° inciJusive deii artículo 
184, y el .camiislionado del Ayuntamiento,, el cual 
deberá reunir1 la concesión de sier Concejal o Se
cretario del AyuntamjentQ, según el artículo 18-7. 
Taimbién comparecerán a reconoc"miento los pa 
¿Ws o hermánete de los que aleguen leil' impedi
mento de éstos para ieí trabajo y hayan soilüicitado 
prórroga. ,

Se aplicará iCl cuadro de IniutiHídades publicado 
en el “Boletín Oficial” de .a provincia núm. 166, 
de 23 del julio de 1943.

Las prórrogas .dje segunda olíase que teoblditen 
ios reclutáis del reemplazo de 1946 lasi dirigjirán a 
mi autoridad los interesados durante llols meses 
de septiie|m(bne y octlulbre próximos^, según dispo
ne el artículo 9.° del ya citado Decreto, con los 
documentos que i¿ta icfl artículo 279'. .

El ingreso en Caja tendrá lugar el 1.a dle di- 
diembrei próximo, conforme dispone: el artículo 
13 del Decreto del alristamíentq, con la formalidad 
que expone el artículo 220 del 'Reglamento dei Re- 
cliutamiento.

Los del reempiazo de 1944 efectuarán la revi
sión en el año 1945, en la fecha que imarca el Re
glamento de1 Reclutamiento y qvie oportunamente 
se dispondrá en el “Boietín Ofidial” de. la pro
vincia.

Todios los documentos serán reintegraldós con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Encarezco a los señores Alca-'des de los Ayun
tamientos de esta /Caja remitan los doculmientos 
interesados en mi escrito dle 6 de matyo dlel co
rriente año y en esta circular,en el más breve pla
zo posjib'e, a fin de cooperar al m'ejor funciona
miento de esta Junta.

Calatayud, 3 d(e junio de- 1944.—El Coronel- 
Presidente^ Pedro Pujadas. ,

Días señalados para la revisión de los mozos 
del reemplazo de 1945

Mes de julio ,
Día 15: Abanto, Aclereidf, Alagón, Alarba, y Al

calá de Ebro.
Día 19: A.conchel de Ariza, Al'dehuela de Lies- 

tos, Alfamén, Allhama de Aragón, Almpnadiid de 
la 'Sierra y A-partlir.

Día 20: La A'lmunia de Doña Godina, Amento, 
Aniñón, Aranda ,0 Mo|ncayo y Arándlgá.

Día 21: Ariza, Atea, Ateca,. Bádules, Bárbo'es 
y Bardallur. . ’

Día 22: Belmonte de CaTataylud, Berdejo, Be
rrueco, B'iijueisda, Bordalba, Botbrrita, Brea dé 
Aragón, Bub'erca, Cabañasi d|e Ebro y Cabo'a 
fuente.

Día 26: Calatayud'.
Día 27: Calatorao, Calmarza, Campillo de Ara- 

gión, Carenas, Castejón de Alarba Castejón de 
las Armas y Cervera de la Cañada

Día 28: Cetina, Cimballa, Clares de R'ibota, 
Contamina, Cube1"!, Las Cuerlas, Chodes y Daroca.

Día 29: Emlbid de Ariza, Embid de la Ribera y 
Epli'la.

Día 31: Figueruielas1, Fombuena, El I‘rasno>. 
Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Godojos, ¡Gir.iisén. e 
Ibdes. *

Mes de agosto
Diía 1: IlíuieiCa, Inogés|, Jaraba, Jarque y Langa 

del Castillo. ' 1 ■ i
Día 2: Lechón, Lucena de Ja-ón, LumpSaque, 

Maínar, Malanqluilla, Malluenda y Manchones.
Día 3: Mara, Mesoneis de Isudla. Miedes., Mon- 

real de Ariza, Monterde, Montón y Miorata de 
J alón.

Día 4: Morata de Jiloca Mores,, Moros, La 
Muela, Mlunébrega, Murero, Nigüella, Nombre- 
villa y Nuévalos. ,

Día 5: OI ves, Orcaja, Orera de Calatayud, Ose- 
ja, Paracuiellos de Jiloca, Paracuellos de la Ribe
ra y Pedlroh'. >

Día 7: Piinsequie, Plasiendia de Jalón,, Pleitas, 
Pozud dle Ariza, Purrqyi, Retasicón y Riela.

Día 8: Romanos, Rueda de Jalón,, Rwesca, Sa- 
viñán, Salvillas de Jaíón, Santa Cruz de Grío y 
Santejd.

Día 9: SediRis-, Sestrica, Sisamón, Terrer, Tier- 
ga y Tobed. •

Día 10: Torralba de R'bota, Torralbiha To- 
rre|hermo;sa, Torrelapaja, Torfiijo de la Cañada, 
Urrea d|e Jalón y Used ,

Día 11: Bal’conchán, Vhilddhorna, Val de San 
Martín, (Víaltorres, Velilla de Jiloca, Vilueña (La), 
Viílladoz, Villaifeliidhe, V.llálba de Perejil y Villa- 
úengua.

Día 12: Villanu^va de Ji-oca, Villarreal de Huer- 
va, ^illarroya de la Sierra y V ver de la S'erra.

SECCION SEXTA

AÑON Núm. 2.647
Por medio del presente se convoca a todos los pro

pietarios regantes y demás usuarios que tienen derecho 
al aprovechamiento de las aguas del río Morana, Fuen
te del Prado y Fuentecillas, Fuentes del Rey y de las 
Cuevas y ríos Morca y Valdemanzano, de este término 
municipal, a la Junta general que se celebrará en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento de esta villa el 
día 25 de julio próximo, a las once de la mañana en 
primera convocatoria, y en caso de que en dicha hora 
no se pudieran tomar acuerdos por no asistir número 
suficiente para ello, se celebrará otra en segunda con
vocatoria el mismo día y en el mismo lugar, a las 
cuatro de la tarde, tomándose acuerdos sea cual
quiera el número de asistentes.

El objeto de esta reunión o convocatoria es dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 228 de la 
vigente Ley de Aguas y disposiciones complementa
rias, en orden a la constitución de la Comunidad de 
Regantes e inscripción de los aprovechamientos en los 
registros públicos, establecer las bases a que han de 
ajustarse las Ordenanzas y Reglamentos de aquélla y 
nombramiento de una Comisión organizadora.

Anón de Moncayo, 2 de junio de 1944. —El Alcalde, 
Nicolás Serrano.
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NON ASPE Núm. 2.642
Conforme al art. 4.° del Real Decreto de 7 de junio de 

1891, 122 de la Ley Municipal y 2.° del Reglamento de 
2 de enero de 1924, se arrienda en pública subasta el 
arbitrio municipal de pesas y medidas para el año 
1944-45, cuyo remate tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día 16 del actual y hora de las doce, bajo el 
tipo i e 4.000 pesetas. El acto será público y presidido 
por el Alcalde o Concejal en quien delegue.

El pliego de condiciones se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento.

Nonaspe, 1.° de junio de 1944. —El Alcalde, José 
Llop. .

NONASPE Núm. 2.643
Conforme dispone el Reglamento de 2 de julio de 

1924, se arrienda en pública subasta el matadero pú
blico para el año 1944-45, cuyo remate tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 16 del actual y hora de 
las trece, bajo el tipo de tasación de 2.000 pesetas. El 
acto será presidido por el Alcalde o Concejal en quien 
delegue. - r .

El pliego de condiciones se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nonaspe, l.° de junio de 1944.—El Alcalde, losé 
Llop.

URREA DE JALON Núm 2.646
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y lunta Pe

ricial a la distribución individual de la riqueza rústica 
y pecuaria asignada a este término municipal por la 
inspección del Tributo del Servicio de Amillaramiento 
de la provincia, por medio del presente se requiere a 
todos los propietarios, tanto vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de quince días naturales presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por sí o por 
medio de sus representantes legales, declaración jurada 
de las fincas rústicas y del ganado de labor y granjeria 
que posean; advirtiendo que a quien no lo verifique se 
le estimará su riqueza con arreglo a los datos obrantes 
en el archivo municipal, quedando obligados los inte
resados a satisfacer los gastos que ello origine y sin 
derecho a reclamación alguna.

Urrea de Jalón, 3 de junio de 1944.—El Alcalde, 
Constancio Casanova.

UTEBO Núm. 2.645
Teniendo que distribuir el Ayuntamiento y Junta 

Pericial la riqueza asignada a esta localidad, así por 
rústica como por pecuaria, por la Inspección del Tribu
to del Servicio de Amillaramiento de la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza, y de acuerdo con las Instruc
ciones de 25 de junio de 1943 que fueron publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado del 28 del mismo mes 
y demás disposiciones complementarias al caso, se re
quiere por el presente a todos los propietarios, vecinos 
y forasteros para que en el plazo de quince días hábi
les a contar de la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia ) de esta provincia, presenten, si ya 
no lo hubieren hecho, en esta Secretaría del Ayunta
miento, declaración jurada de todas las fincas rústijas 
y ganados de cualquier clase que sea que posean en 
este término municipal.

Asi se advierte a quienes las tengan ya presentadas, 
que si con posterioridad han sufrido variación por cual
quier motivo, pasen a verificar la rectificación, y de no 
haberlo en uno y en otro caso, la Junta les estimará por 
los datos obrantes en el archivo, quedando relevados 
de cualquier reclamación y obligados a indemnizar los 
gastos a que por tal motivo dieren lugar. El material 
declaratorio, lo facilitará esta oficina municipal.

Utebo, 3 de junio de 1944.—El Alcalde Presidente, 
(ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.659

JUZGADO NUM. 1
D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el expediente de apremio núme

ro 33 de 1942 procedente de la Junta Provincial de 
Carburantes Líquidos de esta ciudad, en proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, el 
automóvil que con sus características y valor, propie
dad de D. Bautista Penosa, vecino de Ejea, se detalla 
en el Bo l e t ín Uf ic ia i de esta provincia de fecha 29 
de marzo de 1944, núm. 1.534, para cuyo acto se ha 
señalado el día 20 del actual mes de junio y hora de 
las once de su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza a primero de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García.

, Nlú|m. 2,661
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrados Juez 
ide pnraera instanoia diej Juzgado númeio 3 de 
los de Zaraigozia;
Hago saber: Quie en -este Juzgado y Secretaría 

del qiuie refrenda sie s.guen autos de juicuo eje 
cutivo instado por D. Victoriano G^mieno contra 
D. José Bernabé, de esta vecindad, defclarado 
rebelde., cuyos autos se encuentran en teijeiLWcicn y 
de sentencia, y para la efecti'viidad dle, *as ,ries|pon<- 
sat^iilitiadies a que ha slido condenado el demandia- 
tio se ha acordado sacar a pública sjuibasta, por 
primera vez, ante ‘la sala-auduencia id(e leiste Juz 
gado y para el día 5 de jM.o próximo, a las; once 
de s|u mañana,, las siguientes fincas:

Una viña ien“ Lia Platera”, ténmjinio' munici
pal de Vállanueva de Huerva, de 66 áreas¡ y 74 
centiáieas; linda: al Sur, con Pedípi Ramo; M^'- 
d.odía, con Manuel Niaiyairro; Poniente, con Juan 
Julián, y Norte, con Santos Ramírez. Va-'orada 
¡en 1.500 pesetas. ,

Otra viña en “Cuartie de Gómez”, en el mis
mo tlénmiino, de 28 áreas y 60 centiiáreas^ que jin
da: al Norte, con Pedro Danga; Súr, con Anto
nio Ramíriez; Mediodía, con Pablo Lanfaj, y Po
niente, con Antonio Naviarro. V¡allorada en pese
tas 1.000. ,

Otro campo en ej mismp pueblo y partida 
“El Entinar”, de una hectárea, 14 áreas; y 42 . 
centi'áreas, q|ue linda : al Sur, con camjino; Me- 
diodía1, con Manuel1 Grasa, y Poniente y Norte, 
con Valentín Pérez. Valorado en 1.600 pesetas.

Otro campo en di cho púeib-'o, partida de1 Ce
bolladas”, de 57 áreas y 21 centiáreas, que Im- 
cja: al Norte, con Manjuieil Carrascb; Sur, con 
camino, y Porfíente y Mediodía, con el íntene- 
sadó. IValoradlo en 1.000 pesetas. ,

Otro campo ¡dfe la misma partida y mismo 
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pueb-'o, de 57 aneas y 21 ^ceñtiárebsi, que linda: al 
Sur. con camino; Pomfentie' y Mediodía, con 
monte, y Niorte, cfon vliña y porc:ón del m-slmo 
campo. Valorado ten 400 pesetas..

Y otro campo con unáis dos mil cepas -en “Ba
rranco del Salto”, de una ly media juntas^ que 
Linda: al Sur, clon Juan Pardos; Mediodía,, con 
camino, y Poniente y Norte con Pascual! Ber
nabé. Valorado ,en 2.500 pesietas.

Se adlvierte a los l'?c:rtadoras • que para totmar 
parte en Id subasta deberán consignar previa
mente en ?a mesa del Juzgadlo el 10 por 100 de lo 
taslado y exhib'r su cédula personal, sin cluyos 
requisitos no sjerán admitidlas1 ai acto; pludiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tie*r- 
cero y s^in que sielan admiis’blle's posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación: qu'e1 no Jian 
sido presentados Msi títulos dle prop'edad, siendo 
d!e cuenta del rematante el proporcicnárse.'os, y 
que la certificación dle cargas expedidais por el 
señor Riegjistrador de la Propiedad de Be-ichite 
está de manifiesto en la: Secretaría defl que re- 
frendla para quien deseé exalmmarla y que Tas 
cargas y gravámqnés anterlilores qiue h.ib itera al 
crédito del actor quedan Subsistentes, enten
diéndose iqfue el rematante1 lias- aceita s.n destinar
se a gu extinción el ipreciilo del remate.

Dado- en Zaragoza a ptámiefro de junio de mil 
novecentos, -cuarenta y duatro.—iP'ab'.'o de Pablo 
Mateos. — El Secnetaijió Judicial, |V|icente Li- 
zandra'. i I

Núm. 2.662

BELCHITE
D. Salivador iSalas Lafoz, Abogado), Jue-z ejercien

te de (primera' insítancia deíj partido dle Bel- 
chifie.; '
Hago saber: Que en este Juzgado .ende expe

diente promovido por D. Mlarilano Sancho de. La • 
sal'a y Valdés, co-mio' legal retpreseintant» de su 
hijia menor Car|m|en Sancho de Pedro, por corres
ponderle ila patria potestad de la mitema, para jus
tificarse liinscribir a su nombre en ,cl Registro de 
la Prcpliediad de este partido el dominio de illa si
guiente finca $fita eh este término imunicipa;i d°i 
Ydlanueva de Hu-erva: *

Dehesa a pastos -en lia partida d-endmínada 
“Carnicería” o “El Plano”, cuya cabilda actual, 
según medición rediientemente practicada, resulta 
ser de unas 320 hectáreas, comprendiendo barran
cos, carretera, caminos y demás pasos, que linda: 
al Norte, con térmlilno de Mieza-bchial (Aíllés); al 
Este, con fío Huerva, camino de Jauliín, carretera 
de Muel y “Pico de -Iial Cantera” ; y al Sur, ver
tiente de los barrancos del “Arrendador”' y 
“Marihutila”, y Oestq, con recta que traza él 
“iCabezo de las Mientras” y balsete de (Mariano 
Cortés. Dentro dtel perímetro de esta finca están 
comprenddps íntegramiehte los po-ígo-nosl ca
tastrales 38 y 39, y cn gran parte los 37 y 54. Se 
halla afecta a unai scnvídlumbre' de paso de algu
nas sendas -en dilstintag direcciones, para entrar 
y salir a ella;, sin que tengan ningún otro grava-

.men, ya qjue el derecho re'aj a pasto que a dicha 
finca graviaba -sie extingue por confusfión de, de- 
reqhos, por pertenecer a la m.sma prc|piieta-ria.

Adqdiriló la descrita finca, por compra hecha a 
D. Antonino Tobías Gil y su esposa, D.a IJeoncia 
Vi-oente Fuertes, e'J 29 de julio de 1938, con di
nero q)ue la expresada menor había reicib-do de 
regallos famillliiares con mdtivo d|e sus- fiestas) ono
másticas.

Y por til presiente s-e cita a? colindante D. Ma
riano Cortés, o gulsl herederos, cuyo domicilio se 
ignora, y a todas aquellas personas a favor dle 
las cuales figura o -ha figurado durante los ditez 
ú timos años amillarada alguna parcela -dle terre
no coimprendidla delntro de la finca origen de este 
expediente!, -Cuyos domicilios también ge ignoran 
y son: Machrio Abad Nadal, Higiñia Casas Gra
cia, Isabel Acarón Arambluro, Marcdüno Acarón 
Aramburo, Lluisi Ansón Gazo, Euseib|ia Ansón Gi- 
m-eno, Andrés Ansón Sagarra, Fedpe1 Aznar Zá- 
late, Francisco Barrao Burdío, Eusebia Gascón 
Barrao, Pedro Beltrán Brusca, Antonio Bemedí 
Navarro-, Marcelh'-nioi Inglés Pardos, Félix Benedfi 
Val, Juan-Antonio Buirdío Aguas-, Pedro Burdío 
Ibáñez, Joaquina Burdío Julián, Blas Blurdío Pé
rez!, Grelgofrio Calvo- Mañero, Valero (Casas Pece
ra. Mearía Casas Zárate, Ejusiebio Casas Gracia. 
V-ctorianíoi Casas Perera, Miguel Gi.-xti Pascual, 
Andrés Cólera Pérez, Inocencio Corzán Jorro. 
Emilio Corzán. (Gasas, (Santiago Corzán Romeo, 
Pedro (Gascón. Zárate, José María Chueca Oasa- 
hqrrán, herede-ros de Florencio CWueicla Molinero, 
Aniceto de Gracia, Dlesítiterro dle Gracia, (Qe^lio 
García Charles, Antonio G'ardía Lafo-z, Francisco 
García ■ López, Manuel García OUiván, Manuel 
Gascón GuS-llérii, Pedro Gasqón Guillen, Mariano 
Gazo Gil, Benito Gi'l Salvador Franchicio Glmjeno 
Gracia, Matías Lancina Piqueras, Rudes|¡ndo Gi- 
m-eno Lagunas), Matías Gómez Baqultiro, Matías 
Lancina Piqueras, Luis Lacerta Gómez, Santiago 
Grada Itúr-b de; Manuela iGriadia VeLaJ, Blas Guir 
llén IngÜési, Manuela Ibáñez Sánchez, Pedro Ibá- 
ñez Gimelno, Cfilprtilanoi Pérez Gracia, Lorenzo 
Ibáñez Gracia, Nieblas Ibáñez Torro, HjibóKita 
Inglés Ferduz, Francisco Inglés- Gracia, Mariano 
Inglés Herrero, Teresa Jorro Corzán!, Alfredo- y 
Tomás Julián López, Mariano Lafuente Lancina, 
Juan Lagunas Lanuza, Joaqdín Laguñaisl Jorro,. 
Manuela Lagunas Jorro, Inocenci-o- López Mayo
ral, Josefa López Maiyora'-*, S meón López Mayo
ral, Antonio Mañero Ansón, Pedro-Pablo Mañero 
Jamé, Manuel Mínguez Balagu/er y Teresa Ta
jada Sanzi, Ramón Míodfortie Millán, Santiago 
Montañés Bo!rao, Manuel Muñoz Ramlipo, San
tiago Felipe Beatobe, Apolonia Navarro Bona, 
Ba-sfdo (Pérez Raimiiroi, Ramón Navarro- Gil. Gre
gorio Navarro Jahme ly Angeilie-s Navarro- Gárcía, 
Gregorio Navarro Jalime y Primitivo Naya Ir ro 
García, Gregorio Navarro, Navarro, Vioenta Na
varro Ramo, Juan Antonio OlEván Aramburo, 
Joaquina Oliván Betés, Julián Alfonso Pradas, 
Pedro y Juan-Antonio OKván, Rafaiel Pacheco 
Ibáñez, Carmen Gambón, Gnegoniio Pardos Aguas, 
B a-s Pardos Gil, Tolmas Pardois Gil, José Pardos 
Graqía, Manuel Pardos Gracia,, J/uan Pardlog Jul-
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ve, 'Manuel Pardillas Aznar, Gregorio Pard llos 
Ga-rros, Justo Pardillos Garros, Antoniio Bietiedi 
Benedicto, Prudfemcia Purera Hernández, Manuel 
Pérez Sanz, Niicloíás Pérez Sanz Gregorio Pérez 
Val, Miguieí Sebastián Perales, Liria Casasl Gra- 
cia|, Mariana iCihueca e1 hijas, Frandiisco Ramírez 
Barrao, Faustino Ramírez Ramo, Luis Ramírez 
Ramo, Francisco Ramiro Gimieno,, Pedro Raimo 
Férdiz, María Ramos Aparioiio, Francisco Rivas 
Ortlllésf, Ramón Saluieüa Mozota, Gregorio San
cho Sánchez, Mariano Sancho Sánchez, Francis
co Serrano Pequerul. Felipe Vacien Lurbe, ¡Láza
ro Simón Polo), Manee! Silmón Polo, Antoniio Val 
Gracia, José María Garcíai, Va-letñano VaO^én 
Gracia, Angel' Va lién Lurbe/. Antonio Valién 
Lurbe, Max'imlmo Zarate Pelieigrín, Antonio Ba
rrajo CaJvo, Luis Barraclhina, Pedro GracHa Car- 
die'l, Eusebio y Domlingo Casas Gracia, Camilo 
Loras Navarro, Husiebio IGasia-s Gradia^, Telesfo- 
ro Oliván Francés, Bidrnard na Martínez Oteo, 
Antonio Ramírez Calsaijuana, H^indo Ramírez 
Sierra y J^aquíjn Pa1ac|^sA Cr'istobafl'na ÍRubio 
Záratie, Marialno Sánchez Serrano, Fu^einc'o 
Sancho Arang/uren, Luciano Gracia Pellejero, 
Aurelia Gradia Pellejero (y Conrado Graqia Pe- 
llejiero, y a todas las «Hemási Personas que en
contrándose en ignorado paradero pueda liai ins- 
criprión perjudSclariles, para que se opongan a la 
m'iisma s-i lies conviniere reclamando su derecho 
en forma legal dentro del térmno díe ciento 
ochenta días, desde la publicación del presiente 
edicto ien -el “Biolletín Oficial” de lia proviitnci'a.

Dado en Belclhjite a vefilntie de mayo die mili no
vecientos cuarenta y cuatro.— Salvador Salas. 
F. S. M.: El Seiciúetarlío judicial, Victorián Ba- 
q-uero.

Núm. 2.581

BORJA
D. Carmelo Molíns Sopeséns. Abogado y Secretario 

judicial del juzgado de primera instancia de la ciu- 
dad?,de Borja y su partido;
Doy fe: Que en los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía que luego se dirán, se ha dictado una 
sp '-_ncia cuya cabeza y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia. — En la ciudad de Borja a 24 de mayo de 
1944.—Vistos por D. Antonio Ruiz San Román, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Borja y su parti
do estos autos de juicio declarativo de menor cuantía 
que en este Juzgado penden entre partes, de la una, 
como demandante, Ignacio Cuartero Díaz, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de Tabuenca, dirigido 
por el Letrado D. José María Monterde y representado 
por el Procurador D. Angel Nogués y López, y de la 
otra, como demandados, la herencia yacente y here
deros desconocid s e inciertos de Juan García Berde- 
jo, vecino que fué de Tabuenca, representados por su 
rebeldía por los estrados del Juzgado, sobre reclama
ción de cantidad; y.......

Fallo*. Que estimando la demanda, debo de conde
nar y condeno a los demandados, la herencia yacente 
y herederos desconocidos e inciertos de Juan García 
Bordejo, a que satisfagan al demandante Ignacio Cuar
tero Díaz la cantidad de 3.180 pesetas, importe del pa
garé presentado con la demanda; el interés legal de 
dicha cantidad al 4 por 100 desde que el deudor incu

rrió en mora, o sea desde la presentación de la deman 
da hasta que se verifique el pago al actor, la cuantía 
de cuyo interés se fijará en el período de ejecución de 
sentencia, sin hacer expresa imposición-de costas. De 
no solicitarse en forma dentro de quinto día la notifi
cación personal de esta sentencia a los demandados 
rebeldes, hágase en la forma prevenida en los artículos 
282, 283 y 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando 
el asunto en esta instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Ruiz». (Rubricado).

Y para que sirva de cédula de notificación a la 
herencia yacente y herederos desconocidos e incier
tos de Juan García Berdejo e insertar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido la presente en Borja 
a veintinueve de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Doy fe: Ante mí, Cannelo Molíns.

Núm. 2.663
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia del partido de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 

de dominio instado por D. Romualdo Nogueras Franco, 
casado con D.a Manuela Diez Lausín,’para la inscrip
ción de 1a siguiente finca:

Campo en Riela, partida del «Tejar», de 24 áreas y 
60 centiáreas; lindante: Norte,tMiguel Galindo mediante 
rasa; Sur, Joaquín Casas, mediante senda;Fste, riego, 
y Oeste, Tomas Peirona, mediante senda.

Y en méritos dedo acordadojse cita por el' presente 
a Juan Calvo Casas o sus herederos y causahabientes, 
así como a cuantos pueda perjudicar la inscripción soli
citada, para que en el término de ciento’; ochenta días» 
a contar del presente comparezcan ante este Juzgado a 
alegar su derecho, bajo apercibimiento del perjuicio a 
que haya lugar si no comparecen.

Dado en La Almunia a'veintidós'de mayo de mil no" 
vecitntos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona. E 
Secretario, Luis Aivarez.

Juzgados municipales

Núm. 2.630
MALEJAN .

En el juicio de faltas que se sigue en este' Juzgado 
municipal en virtud de denuncia presentada por la 
Guardia Civil, contra Domingo Sanmartín Sánchez, 
por robo de aceite y reses lanares, el señor Juez ha 
dictado providencia con esta fecha, por la que se cita 
al mencionado sujeto, para que el día 10 del próximo 
mes de junio comparezca anteaste Juzgado a la hora 
de las diez, para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, con las pruebas de que intente va
lerse. •

De no concurrir ni alegar justa causa, le parará^e 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Maleján a treinta y uno de mayo de mi1 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario habili
tado, José Domínguez.
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